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Editorial 

 

El año 2019 es el Año Internacional de las Lenguas Indígenas proclamado por la 

Asamblea de las Naciones Unidas (ONU). Esta proclamación tiene como propósito 

sensibilizar a la sociedad en general para que reconozca, aprecie y valore la importante 

contribución que los idiomas originarios hacen a la diversidad cultural y lingüística 

mundial.  

La ONU establece también, como un componente esencial para el desarrollo sostenible, 

el derecho de los pueblos indígenas a expresarse en sus lenguas. Sin duda las lenguas 

indígenas están asociadas al vasto conocimiento que poseen estos pueblos sobre sus 

recursos naturales, incluyendo suelos, plantas, animales, paisajes, su aprovechamiento 

y procesos de cambio en espacio y tiempo. A esto se le debe agregar los saberes en 

general y la cultura que los pueblos originarios o indígenas poseen acerca de los 

bosques relacionado a actividades religiosas o folclóricas. La importancia de estos 

conocimientos está basada en su intrínseca relación con la cultura, la lengua y los 

sistemas de producción al nivel local, y en la capacidad de sobrevivencia y adaptación 

que les han permitido a las comunidades rurales permanecer durante siglos o incluso 

milenios.  

El Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, en 2016, 

alertó que el 40 por ciento de las siete mil lenguas indígenas que se hablan en el mundo 

están en riesgo de desaparecer. Es por eso que la ONU actúa ante la necesidad 

apremiante de conservarlas, revitalizarlas, promoverlas y desarrollarlas a nivel 

mundial. De los siete mil idiomas existentes, la mayoría han sido creados y son 

hablados por pueblos indígenas que representan la mayor parte de la diversidad 

cultural del mundo. Esa diversidad cultural está asociada también a la diversidad 

biológica relacionada a los pueblos indígenas, quienes son desde tiempos inmemoriales 

férreos custodios de la misma. A través de la lengua, las personas preservan la historia, 

las costumbres y tradiciones de su comunidad, la memoria, los modos únicos de 

pensamiento, significado y expresión.  

Los saberes populares de los pueblos acerca de acervo tradicional del uso de los 

bosques están guardados en las lenguas nativas. Por ello el idioma es fundamental en 

los ámbitos de la protección de los derechos humanos, la buena gobernanza, la 

consolidación de la paz, la reconciliación y el desarrollo sostenible basado en el uso 

razonable de los recursos naturales. Trabajos científicos recientes aseguran que los 

bosques y recursos silvestres son indispensables para la provisión de bienes y servicios 

ecosistémicos. Durante siglos, las comunidades indígenas han confiado en su 

conocimiento local para conservar sus entornos. En este contexto la lengua indígena 

es clave ya que, a través del aprendizaje de experiencias de generaciones en 

generaciones, imitaciones y observaciones, la población rural moderna ha 

desarrollado un conjunto de conocimientos sobre la conservación de los bosques y la 

vida silvestre. En ese sentido, algunas prácticas de conservación de los recursos 

naturales basadas en el conocimiento indígena y en sus lenguas continúan manteniendo 

los medios de vida rurales sin poner en peligro la biodiversidad, la integridad 

morfológica y funcional de los bosques y sus sistemas ecológicos asociados. La 

Plataforma Intergubernamental Científico-normativa sobre Diversidad Biológica y 

Servicios de los Ecosistemas (IPBES) ha estado proporcionando a responsables de la 

formulación de políticas las prácticas y conocimientos indígenas relevantes para la 

conservación de la biodiversidad. La lengua es un eje que contribuye a construir y 

fortalecer las autonomías y las identidades de los pueblos indígenas, así como el capital 

intelectual para el desarrollo cultural y científico. La pérdida de una lengua tendría un 

 

 



 

 

impacto negativo en las culturas indígenas afectadas. El término conocimiento indígena 

se entiende generalmente como conocimiento local o tradicional que se adquiere 

durante un largo período de tiempo para guiar las interacciones humanas con su 

entorno. Es por eso que conservar las lenguas indígenas es conservar el conocimiento 

indígena del manejo (aprovechamiento y conservación) de los bosques y de esta manera 

se conservarán los ecosistemas, el capital natural en general, sus servicios 

ecosistémicos y contribuciones de la naturaleza a la sociedad. 

Nuestra Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad Nacional de Santiago del 

Estero y la Revista Quebracho, con su misión de dar a conocer los resultados de 

investigaciones en temáticas forestales, también juegan un papel importante en la 

preservación de los conocimientos actuales, pero en el lenguaje científico. Ese lenguaje 

científico forma parte del idioma actual global que la ciencia utiliza para dar a conocer 

sus avances a la sociedad.  

La formulación, desarrollo y ejecución de proyectos de Investigación financiados por 

el sistema de Ciencia y Técnica de la UNSE son la fuente de generación de resultados 

de investigaciones locales en el campo forestal, industrial, ambiental y social. A estos 

se suman los de otras instituciones de gestión, investigación y extensión que también 

aportan resultados a otros canales de difusión a la sociedad. Esos resultados son, 

luego, articulados con otros, obtenidos por investigadores de otras instituciones, 

generando sinergias que terminan plasmadas en artículos que se dan a conocer a la 

sociedad científica y a la común.  

Por lo tanto, la existencia y utilización de las lenguas indígenas y científica, en todas 

sus formas, asegura la preservación de los conocimientos en el tiempo. La Revista 

Quebracho tiene un papel importante en esta acción y trata de mejorar cada vez más.   

 
Dr. Miguel Sarmiento 

Equipo Editor 

Revista Quebracho 
Santiago del Estero, diciembre de 2019 
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